
 

JUZGADO 3º LABORAL 

DEL CIRCUITO 

BUENAVENTURA 

NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 

No. 014 

Esta providencia se notifica 

por estado electrónico de la 
fecha, en el micrositio de la 

Rama Judicial.  

 

Fecha: febrero 19 /2024 

 

 

                      

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que el documento 70 el apoderado judicial de la 

parte demandante solicita la entrega de un título consignado por COLPENSIONES 

como pago de las costas procesales ordenadas mediante auto No.640 de agosto 

13 de 2021. Sírvase proveer. (4)  

 

Buenaventura (V), 15 de febrero de 2024.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Primera Instancia  

Demandante: Francisca Aragón 

Demandado: Colpensiones  

Radicación: 761093105003-2016-00241-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.  096 

Buenaventura (V), dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente entréguese al 

doctor RICARDO ANTONIO CASTILLO, quien se identifica con la c. c. 

No.16.701.801 de Cali y T.P.No.166.648 del CSJ, como pago como de las costas 

procesales el título judicial que a continuación se relaciona: 

 

Título No. Demandante Demandado Valor 

469630000689666 FRANCISCA ARAGON COLPENSIONES $6.255.258,oo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 
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